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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PNN

Introducción 

Los procesos de participación ciudadana impulsados por Parques Nacionales Naturales, tienen como propósito fundamental generar espacios de interacción efectiva con la ciudadanía, en cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política de Colombia y en las disposiciones normativas que otorgan a los ciudadanos derechos y deberes, para ejercer en forma amplia y regulada la participación en la gestión pública. 

En el marco de la Constitución Política Colombiana de 1991, el Convenio de Diversidad Biológica y el Convenio 169 de la OIT de 1989 así como a los avances técnicos, el más reciente expresado en la Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, que considera que “la Conservación de la biodiversidad, debe ser entendida como un factor o propiedad emergente generada a partir de balance entre las acciones humanas de uso sostenible, preservación, conocimiento y restauración” (MAVDT, 2010) se dio apertura en la implementación de una política integral para la gestión ambiental de las áreas protegidas a partir de consideraciones complementarias como el manejo adaptativo y el enfoque ecosistémico, con participación incluyente de las diferentes comunidades presentes.

Esta política pública institucional ha permitido avanzar en la consolidación del trabajo participativo tanto en la planeación como el manejo de las áreas protegidas, facilitado por el estrecho relacionamiento dado por la cohabitación de los equipos institucionales en los territorios compartidos con las comunidades locales en los que frecuentemente son vinculados miembros de las comunidades actuando como facilitadores y garantes de los procesos participativos y el accionar institucional. Los acuerdos de Uso y Manejo son herramientas que facilitan los procesos y concretan acciones de forma concertada bajo un esquema de corresponsabilidad de la conservación del territorio común o áreas traslapadas legitimando el quehacer institucional y apoyando y fortaleciendo la gobernabilidad y la autonomía de los grupos étnicos sobre sus territorios colectivos para asegurar el uso sostenible del territorio y garantizar los valores naturales y culturales por los que fueron creadas las áreas protegidas.

Esquema de Participación Ciudadana

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, en particular  las asociadas a la metodología 3.1 de Gobierno en Línea y del Modelo Integrado de Planeación y gestión expedida por el Gobierno Nacional mediante decretos 2693/12  y 2482/12,  Parques Nacionales Naturales ha considerado el siguiente esquema de Participación Ciudadana
1. El canal mediante el cual se mantendrá permanentemente actualizada a la ciudadanía de la gestión Institucional y permitirá generar un dialogo permanente de participación  está contenido en el portal Web www.parquesnacionales.gov.co
2. Con periodicidad anual , Parques Nacionales Naturales, definirá los medios y estrategias de divulgación de la información, para garantizar su acceso por parte del ciudadano-cliente
3. Adicional a lo anterior, la comunidad y ciudadanía en general podrá interactuar de manera permanente  u ocasional con la entidad, en forma presencial, telefónica o accediendo a los electrónicos habilitados en las redes sociales: you tube, flickr, twitter y Facebook.
4. A nivel local se continuarán realizando convocatorias a las comunidades, asociaciones, agremiaciones, veedurías y en general a la sociedad, para que participen dinámicamente en las mesas de trabajo y los ejercicios de discusión y concertación, sobre prioridades e impactos, de los proyectos y planes de manejo ambiental.

5.   Anualmente se contemplará la apertura de espacios para la rendición de cuentas, en el que se incluirán preferiblemente los temas de seleccionados previamente en consulta que se realice a la comunidad.
Estrategias de Difusión de las comunicaciones en Parques Nacionales Naturales
Con el propósito de fortalecer los procesos de movilización social e institucional en torno a objetivos de valoración y conservación del patrimonio biológico y cultural, mediante el desarrollo de procesos de comunicación comunitaria e información pública en los niveles local, regional y nacional, Parques Nacionales Naturales de Colombia, desarrollará las siguientes estrategias a nivel de comunicaciones externas e internas:
 En comunicaciones externas, las actividades comprenderán:
· Red de medios escolares “Guácharos. Amigos de los Parques”. Este es un proyecto que está dirigido a los jóvenes que manejan los medios de comunicación de los colegios públicos y privados y busca capacitarlos para que incluyan de manera periódica información sobre la conservación de los parques nacionales naturales de Colombia y la divulguen en sus propios colegios en los medios y el lenguaje utilizado por ellos. Actualmente la red está integrada por colegios de Bogotá, Cali y Barranquilla.  Los colegios que deseen unirse a esta iniciativa de educación y comunicación lo pueden hacer escribiendo al correo electrónico mediosescolares@parquesnacionales.gov.co

· Eventos de divulgación Alianzas de coproducción. Son eventos que diseña y realiza Parques Nacionales ya sea en las mismas áreas protegidas, las direcciones territoriales o las oficinas del nivel central en Bogotá y tienen como objeto la divulgación de los parques nacionales y las acciones de conservación de las mismas.  Para llevar a cabo estos eventos Parques Nacionales convoca a entidades públicas y privadas para que apoyen con la logística y la realización de los eventos.  En estas actividades participan diversos actores desde las mismas comunidades, como autoridades ambientales, las organizaciones no gubernamentales, las alcaldías y gobernaciones y representantes de los medios de comunicación del país.
· Producción de piezas audiovisuales. Con el fin de divulgar los parques nacionales sus valores ambientales y los acontecimientos que sobre ellas recaen el Grupo de Comunicaciones elabora permanentemente material audiovisual. Dicho material se coloca en los diferentes eventos que realiza la entidad, en los canales de televisión públicos nacional, regional y local, en aeropuertos de diferentes ciudades del país y lugares donde hay alta concentración de personas como salas de espera o centros comerciales.  Para solicitar copia de este material debe escribir al correo electrónico comunicacioncomunitaria@parquesnacionales.gov.co
· In situ radio. Emisora de Parques Nacionales Naturales de Colombia, única en su género en el mundo, transmite por internet en www.parquesnacionales.gov.co. 24 horas de programación dedicada al tema de la conservación de las áreas protegidas.  Los programas de InsituRadio son realizados por el Grupo de Comunicaciones de Parques Nacionales y se ofrecen contenidos dedicados a la flora, fauna, ecoturismo, noticias de los parques, destacar la gente que se dedica a la conservación de las áreas protegidas, programas realizados por jóvenes estudiantes de colegios, música de la naturaleza, música étnica, entre otros.  Permanentemente se hacen transmisiones de eventos académicos y protocolarios en audio y video. 
· Parques va a las empresas. Este proyecto busca divulgar las áreas protegidas y la conservación de las mismas mediante diversas actividades que se llevan a cabo en las instalaciones de las empresas privadas y entidades públicas con la participación directa de sus colaboradores y empleados. Se realizan talleres lúdicos y artísticos para dar a conocer la flora, la fauna, los ecosistemas, las comunidades y los paisajes que se conservan en los Parques Nacionales. Se dictan talleres para que los empleados de las empresas conozcan de primera mano cómo se hace la conservación y los recursos económicos técnicos y humanos que demanda esta actividad. Igualmente se realizan talleres sobre los bienes y servicios ambientales y ecosistémicos que producen las áreas protegidas para los colombianos y que en la mayoría de los casos hace posible las diferentes actividades económicas que se llevan a cabo en las diferentes empresas colombianas.  Las empresas interesadas en participar en esta actividad se pueden comunicar al correo electrónico Fanny.suarez@parquesnacionales.gov.co
· Actualización diaria de la internet y las redes sociales. Parques Nacionales Naturales de Colombia cuenta con una página web cuya dirección es www.parquesnacionales.gov.co donde encontrarán la información general sobre el Sistema de Parques Nacionales de Colombia, el ecoturismo, normas relacionales con la conservación, las diferentes acciones que muestran a los colombianos y extranjeros de cómo se hace la conservación en nuestro país, noticias sobre los parques nacionales, convocatorias, campañas educativas, entre otra información.  Igualmente Parques Nacionales Naturales cuenta con cuenta de Facebook https://www.facebook.com/pages/Parques-Nacionales-Naturales-de-Colombia/128836710463546?ref=hl y de Twitter @ParquesColombia donde permanentemente se informa a nacionales y extranjeros el acontecer de la conservación del patrimonio natural y cultural de los colombianos.
· Producción de material impreso y divulgativo. Con el fin de acompañar la estrategia de divulgación y educación el Grupo de Comunicaciones de Parques Nacionales de manera permanente produce material impreso que se reparte en los eventos y campañas.
· Diseño e implementación de la señalización e interpretación ambiental. De acuerdo a las necesidades de las áreas protegidas que reciben visitancia y a la disposición de recursos económicos, el Grupod e Comunicaciones y Educación Ambiental, diseña e instala la señalización de las sedes de las áreas protegidas y las oficinas ubicadas en los centros urbanos.  Igualmente se diseñan y elaboran los elementos y senderos para la interpretación ambiental, de manera que los visitantes de las áreas protegidas puedan tener información sobre los aspectos relevantes de la flora, fauna, comunidades, ecosistemas y paisajes y se cumpla con la misión de educación de la entidad. 

·  Diseño e implementación de procesos de comunicación comunitaria. Actualmente en cerca de 20 áreas protegidas con poblaciones negra, raizal, campesina e indígena se desarrolla la estrategia de comunicación comunitaria, mediante la cual se conforman colectivos de comunicación integrados por líderes de las propias comunidades quienes son capacitados para que produzcan información sobre las áreas protegidas en sus propios medios y lenguaje.  Con esto se busca generar espacios permanentes de diálogo entre los parques nacionales y las propias comunidades sobre temas acordados y priorizados entre cada área protegida con sus comunidades.
A nivel de comunicaciones internas, las actividades comprenden:  

· Realización de campañas internas. De acuerdo a las necesidades en la entidad y como desarrollo de la estrategia de comunicación, el Grupo de Comunicación y Educación ambiental, diseña e implementa campañas educativas y de sensibilización dirigidas a los funcionarios y contratistas de la entidad.  Estas campañas se divulgan a través de los diferentes medios internos con que cuenta Parques Nacionales Naturales.
· Producción y emisión semanal del noticiero interno de televisión Punto de Encuentro. Desde hace 5 años se produce y emite  con frecuencia semanal el noticiero de televisión con temática para los funcionarios y contratistas de la entidad.  Este noticiero tiene como finalidad la circulación de la información en todas las dependencias de Parques Nacionales sobre el quehacer de la entidad y sus colaboradores.  En el noticiero tiene amplia participación los funcionarios y contratistas lo que ha generado un sentido de pertenencia y una cultura de la comunicación interna.
·  Actualización de las carteleras a nivel nacional, Territorial y Local. El Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental actualiza diariamente las carteleras de la entidad con información de interés para los funcionarios y contratistas, así como para dar a conocer las diferentes campañas internas que se desarrollan en Parques Nacionales.
· Diseño y divulgación de eventos internos como los Juegos Nacionales y los Juegos Nacionales de Parques Nacionales Naturales de Colombia. Son eventos de gran importancia para la entidad donde en el primer evento se dan cita todos los jefes de los parques nacionales para discutir conjuntamente temas técnicos de los procesos de conservación y el segundo evento reúne a gran cantidad de funcionarios para que participen en actividades lúdicas y de esparcimiento. Estos eventos se realizan con una periodicidad anual.
· Actualización diaria de la intranet. El Grupo de Comunicación y Educación Ambiental  realiza diariamente la actualización de la intranet, que es la página de internet interna a la cual solo tienen acceso los funcionarios y contratistas de la entidad.  En esta web se publican noticias internas, información sobre novedades del recurso humano de la entidad y documentos y formatos que son utilizados diariamente por el personal en su gestión.
· Envío diario de correos electrónicos con información institucional. Uno de los principales medios de información de Parques Nacionales son los correos electrónicos que llevan a funcionarios y contratistas noticias sobre el quehacer de la entidad 
 INFORMACIÓN PARA LA CIUDADANÍA
La información a ser suministrada, se ha realizado teniendo en cuenta las necesidades propias del entorno donde es requerida a nivel de la ciudadanía y comunidades presentes en las Áreas protegidas, ajustado su contenido a lo dispuesto en las directrices de la Estrategia de Gobierno en Línea, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
Esta información se encuentra publicada en el nuevo portal WEB, y se mantendrá permanentemente actualizada con el fin de asegurar su acceso y consulta con datos confiables a la ciudadanía en general.

MECANISMOS DE PARTICIPACION 
Parques Nacionales, en aplicación de los preceptos constitucionales y normativos definidos ha adoptado  los medios por los cuales pueden participar los ciudadanos, entre éstos se encuentran: 
Derecho de Petición: Es una garantía de orden constitucional, que tiene toda persona a presentar solicitudes respetuosas a las autoridades por motivo de interés general o particular y a obtener pronta respuesta, que debe brindar soluciones de fondo, por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución (Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia).
 El ciudadano puede interponer un derecho de petición a través del Formulario de peticiones, quejas,  reclamos y  sugerencias de nuestra página web, seleccionando la opción "Servicio al ciudadano – Peticiones, quejas reclamos y sugerencias" diligenciando correctamente sus nombres, apellidos, documento de identificación, departamento, municipio, dirección del remitente, teléfono, e-mail, tipo de solicitud, asunto y descripción de los hechos que fundamentan el mismo.  Parques Nacionales debe responder dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 
Queja: Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula una persona en relación con una conducta que considera irregular de uno o varios servidores públicos en desarrollo de sus funciones. Como en el caso anterior, Parques Nacionales debe responderla dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 

Reclamo: Es la manifestación ya sea por motivo general o particular, referente a la prestación indebida de un servicio o a la no atención oportuna de una solicitud. Los reclamos deben ser atendidos dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 

Sugerencia: Es una propuesta que se presenta para incidir o mejorar un proceso cuyo objeto relacionado con la prestación de un servicio. 
Petición de información: Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposan en las oficinas públicas y a que se les expida copia de los mismos, siempre que dichos documentos conforme a la Constitución, a la Ley y las disposiciones de la entidad, lo permitan por temas de reserva.  Para su atención la entidad dispone de 15 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 

Por otra parte, en relación con el Control y Vigilancia a la Gestión Pública, Parques Nacionales Naturales ha previsto los siguientes espacios de participación ciudadana: 
Audiencia Pública: Es un mecanismo o una instancia de participación. La Ley 489 de 1998, sobre la organización y funcionamiento de entidades del orden nacional, establece algunos parámetros para que el ciudadano exprese su opinión frente a la ejecución de los recursos públicos. 

Participación Ciudadana:   De conformidad con los principios de democracia participativa estipulados en la Constitución Política de Colombia, las directrices de la Vicepresidencia de la República y el Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción, Parques Nacionales Naturales promueve la participación de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil, en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública, dentro de los preceptos de democratización y control social que debe regir en las Entidades del Estado.  Así mismo, pretende darle participación a todos los sectores y en especial al ambiental en este ejercicio democrático tendiente a fortalecer y contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, eficiencia, eficacia e imparcialidad en el manejo de los recursos públicos, sirviendo además de insumo para ajustar proyectos y planes de acción para su realización. 

Para ello se han considerado desarrollar las siguientes actividades:

Generar  espacios de concientización y sensibilización con las comunidades frente a la importancia  de las Áreas protegidas (valoración social e interpretación ambiental).

Generar espacios educativos locales, territoriales y nacionales para facilitar la participación social y comunitaria en la Planeación, Manejo y Conservación de las Áreas Protegidas a partir del mutuo reconocimiento.

Desarrollar el programa de Guardaparques voluntarios a través de convocatorias públicas haciendo uso de medios digitales tales como: internet, redes sociales, poster en página web).

Concertación de Estrategias Especiales de Manejo con grupos étnicos que permitan la coordinación de la función pública de conservación de las Áreas Protegidas ésta incluye:

Construcción e implementación de los Regímenes Especiales de Manejo (REM).  Implementación de los acuerdos de uso y manejo de los recursos naturales con:

Consejos comunitarios de comunidades negras cuyos territorios tengan algún tipo de relación o colindancia con las Áreas Protegidas del Sistema.

Consejos con los pueblos indígenas cuyos territorios se encuentren en situación de superposición (territorios que no están reconocidos bajo la figura de resguardo).

Rendición de Cuentas:  Para dar cumplimiento a la política de rendición de cuentas, se convocará a la reunión anual y se dará continuidad a un proceso participativo amplio. Para el efecto, se aprovecharán los diferentes medios de comunicación y divulgación, haciendo uso de la plataforma tecnológica de la entidad, y de diferentes medios electrónicos disponibles tales como: chat, twitter, radiocomunicaciones, emisora, streaming, etc; garantizando de esta manera una participación democrática y control social en tiempo real. 

Adicionalmente se publicará en forma oportuna los resultados de la gestión adelantada, y la  percepción de los ciudadanos participantes en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.

MENCIONAR DATOS ABIERTOS
ENCUESTAS DE SATISFACCION EN PARQUES DE CONVOCACIÓN ECOTURÍSTICA

ENCUESTA DE TRÁMITES AMBIENTALES
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